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BOLETIN 
D E L A RROVIÍSICIA D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
te en los BOT.*TIXK3 OFICIALES , se han de mandar al 
•Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 

los editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida do PI y Margall, 12 
TELEFONO 13587. —APARTADO 1.039 

ORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1*2, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particidares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos : : : : : : : : : : : : :n : 
A particulares: «6O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 29 de junio últi
mo, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta cele-
M a r para contratar el derribo y apro

vechamiento de los materiales de la 
casa número 7 sencillo del paseo de 
las Acacias. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría d e 1 excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Su
bastas), en las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, durante 
los diez días siguientes al en que es
te anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, den
tro de cuyo plazo podrán presentar
se cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no ha
brá ya lugar a reclamación aíguno, 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

rtículo 26 del reglamento de 2 de 
'ulio de 1924, para la contratación de 
bras y servicios municipales. 

Madrid, 5 de julio de 1934.—El 
ecretario, M . Berdejo. 

(O.—445) 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
ado, en sesión de 29 de junio últi-
o, aprobar los pliegos de condicío-

les de la subasta que intenta cele-
>rar para contratar el derribo y apro
vechamiento de los materiales de la 
:asa número 13 de la calle del Anco
ra y 14 de la de Méndez Alvaro. 

Los expresados pliegos de condi-
:iones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 

tamiento (Negociado de Subastas), 
¡n las horas de diez de la mañana a 

[dos de la tarde, durante los diez días 
[siguientes al en que este anuncio 

tparezca inserto en el B O L E T Í N O F I -

:IAL de la provincia, dentro de cuyo 
[plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 4 de julio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—444) 

Sección 2. - -Fomento 
El Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 29 de junio úl
timo, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomento, 
ha adoptado los siguientes acuerdos. 

i.° L a aprobación de nuevas ali
neaciones para las fincas compren
didas entre los números 42, que es 
la que hace esquina a la calle de Po
zas, 1 y 3» y el 48, en el sentido de 
unir con una línea recta los extremos 
opuestos de aquéllas, tal y como apa
rece en la solución C propuesta por 
la Dirección de Arquitectura. 

2. 0 Que el plano oficial de alinea
ciones, actualmente en vigor, se en
tienda modificado en la forma pro
puesta y tramitándose la reforma con 
sujeción a lo dispuesto en las pres
cripciones reglamentarias. 

Y dispuesto por el Excmo. Sr. A l 
calde Presidente se dé cumplimiento 
a lo acordado, se hace público por 
medio del presente anuncio, confor
me a lo que determina el artículo Ó27 
de las Ordenanzas municipales, a 
fin de que los propietarios de las fin
cas colindantes puedan presentar en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento las reclamaciones que esti
men oportunas, en el término de 
treinta días, durante el cual estará de 
manifiesto el plano en la Sección 
segunda (Fomento). 

Madrid, 5 de julio de 1934.—M. 
Berdejo. 

( E . - I 5 5 ) 
-«««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto extraordinario formado 
por la Comisión de Hacienda y Pre
supuestos en cumplimiento del acuer
do de esta Corporación fecha 2 de 
los corrientes, el cual estará de ma
nifiesto al público por espacio de 
ocho día* hábiles, durante cuyo pla
zo y los ocho días hábiles siguien
tes podrán todos los habitantes del 

término formular respecto al mismo 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen oportunos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
quinto del Reglamento de Hacienda 
municipal. 

Vallecas, 4 de julio de 1934.—El 
Alcalde, Amos Acero. 

'53) 
F U E N C A R R A L 

Se halla expuesto al público en es
ta Secretaría el expediente aprobado 
por el Ayuntamiento de una habili
tación de crédito número 2, al obje
to de cancelar un préstamo de 40.000 
pesetas con el Banco de Crédito L o 
cal, para que durante quince días 
puede ser examinado y puedan pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes. 

Fuencarral, 5 de julio de 1934.—El 
Alcalde, Manuel Martín. 

(E.—154) 

-4ü«o»»>-

J e f a t u r a d e Industr ia d e 

M a d r i d 

Relación de las tarifas de suministro 
de energía eléctrica autorizadas i>ar 
esta fefatura a la Cooperativa Electro 

Madrid. 

Seis pesetas por el enganche de 
cada una de las instalaciones a con
tador. 

Seis pesetas por levantar un conta
dor por obra y colocarlo nuevamen
te en el local donde esté insrralado. 

Seis pesetas por la sustitución de 
un contador a requerimiento del abo
nado. 

Dos pesetas por el enganche de 
cada instalación a tanto alzado. 

Servicio a contador. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora para 
los suministros de alumbrado situa
dos en los sectores de esta Sociedad, 
incluidos en el concierto económico 
con el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, y que se alimentan con 
las redes procedentes de las centrales 
Centro, Norte y Sur. 

Pesetas 0,70 kilovatio-hora para 
los suministros de alumbrado a con
tador de los sectores no incluidos en 
el concierto económico con la exce
lentísima CorpoVación municipa', o 
sean los que se alimentan con las re
des procedentes de las centrales de 
Chamberí y Salamanca. 

Pesetas 0,70 kilovatio-hora, tarifa 
alta, y 0,35 pesetas kilovatio-hora, ta
rifa baja, doble tarifa para los sumi
nistros de alumbrado a teatros, cafés, 
cinematógrafos, bares y, en general, 
toda clase de establecimientos mer
cantiles, aplicable a los "consumos 
que excedan de 400 kilovatios-hora 
ai mes y en el caso de que el abona
do proporcione el aparato contador 
de doble horario. 

L a tarifa alta corresponde a la uti
lización de la instalación declarada en 
contrato durante el período de máxi
ma carga, o sea desde el anochecer 
hasta las once de la noche. 

Pesetas 0,45 pesetas kilovatio-hora 
para los suministros con destino a ar
cos de proyección y lámparas o ar
cos que se empleen en estudios foto
gráficos para proyectar luz. Conta
dor de cuenta del señor abonado. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora para 
suministros de calefacción y otros 
usos distintos del de alumbrado, en
tre ellos pequeños suministros de 
fuerza en establecimientos comercia-
lts y particulares para aplicación de 
naturaleza análoga a usos domésticos 
y aparatos de usos médicos. 

Pesetas 0,45 kilovatio-hora para su
ministros con destino a ascensores, 
montacargas, elevadores de agua y, 
toda clase de suministros de fuerza 
para utilizarla en servicios generales 
de las fincas. Contador de cuenta del 
señor abonado. 

Pesetas 0,35 kilovatio-hora, aplica
ble, en general, a toda clase de sumi
nistros de fuerza motriz y otros usos 
distintos del alumbrado, de carácter 
industrial. Contador de cuenta del¿ se
ñor abonado. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora, tarifa 
alta, y 0,35 kilovatio-hora, tarifa ba
ja, doble tarifa aplicable a usos do
mésticos, distintos del alumbrado, 
con capacidad de tres a cinco ampe
rios, siempre que el abonado instale 
el contador de doble horario. 

Pesetas 0,60 kilovatio-hora, tarifa 
alta, y 0,20 kilovatio-hora, tarifa ba
ja, doble tarifa, aplicable a los sumi
nistros de calefacción y demás usos 
domésticos distintos del alumbrado, 
con capacidad instalada superior a 
cinco amperios, siempre: que el abo
nado instale el contador de dob'le ho
rario. 

Servicio a tanto alzado 

Pesetas 0,10 por vatio y mes para 
viviendas modestas. Máximo de con
tratación, 40 vatios. Encendido djj-



rante las horas de alumbrado pú
blico. 

Pesetas 0,1 a por vatio y mes para 
lámparas de valla en las obras en eje
cución. 

Pesetas 0,24 por vatio y mes para 
lámparas en juestos de refrescos, 
melones, etc., etc. (establecímiento» 
de carácter temporal. 

Pesetas 0,008 por vatio y día par* 
instalaciones eventuales de alunj* 
bnwfo. 

Pesetas 0,0035 por vatio y día para 
instalaciones eventuales de fuerza. 

E n aquellos casos de las tarifas an
teriores en que corresponde instalar 
al abonado el contador y prefiere éste 
que coloque la Compañía el aparato, 
se percibe de aquél mensualmente las 
cantidades siguientes: 

Contadores de tarifa sencilla 

Hasta dos amperios de capacidad, 
pesetas 1,50. 

De dos a tres amperios, pese
tas 2,00. 

De tres a cinco amperios, pese
tas 2,50. 

De fcinco a diez amperios, pese
tas 3,00. 

De diez a treinta amperios, pese
tas 3,50. 

Los contadores de más de cincuen
ta amperios, por hilo, serán objeto de 
contrato particular. 

Contadoras de doble tarifa. 

(A 115 voltios). 

Hasta cinco amperios de capaci
dad, pesetas 3,00. 

De cinco a diez amperios, pese
tas 3,50. 

De diez a quince amperios, pest-| 
tas 4,00. 

De quince a veinte amperios, pe
setas 4,50. 

A 220 vohios : De cinco a diez am
perios, pesetas 4,00. 

De diez a veinte amperios, pese
tas 4,50. 

De veinte en adelante, pesetas 3,00. 

Horas de tarifa alta 

Noviembre a febrero, cinco de ¡a 
tarde a once de la noche. 

Marzo, abril, septiembre y octu
bre, de seis de la tarde a once de !a 
noche. 

Mayo a agosto, de siete de ia tarde 
a once de ia noche. 

E l presente horario corresponde a 
la frtáxima carga, durante cuyo perío
do de tiempo se aplica la tarifa aita 
de ias dobles tarifas que figuran en 
la presente relación. 

103.299 de registro, correspondiente • 
al deposito constituido por don L o 
renzo Alonso Montero en garanda de 
su cargo de Administrador del Cuer
po de Prisiones, e importante i.oóo 
pesetas en Deuda perpetua Interior 
4 por 100, a disposición de la Inspec
ción general de Prisiones. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
t aja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcur'ridbs 
que sean dos meses, desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. 

Madrid, 30 de mayo de 1934.—El 
Ordenador de Pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(A.—1.627) 

Don Nicasio Navascués de la Sota, 
Ingeniero Jefe de Industria de la 
provincia de Madrid, 
Certifica: Que estas tarifas de su

ministro de energía eléctrica, presen
tadas por Cooperativa Elcctra M a 
drid son de aplicación, por ajustarse 
a lo determinado en la orden del M i 
nisterio de Industria y Comercio de 
fecha 24 de enero de 1934. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Nicasio Navascués. 

(O.-443) 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

- I I I N K 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 21 de abril de 1924, con 
los números .358.890 ae entrada y 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoria Secreta
ría del Ledo, don Gabriel Espinosa, 
y en autos seguidos por don Euge
nio López Paredes, con don Cándi
do Paredes Jarillo, sobre interdicto de 
recobrar la posesión de una finca rús
tica, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguientes: 

Sentencia número 215 
Señores de Sala segunda: don M i 

guel Torres Roldan, don 
Ramón de Páramo, don 
Manuel F . Gordillo, don 
Juan Brey Guerra.—En la 
vil la de Madrid, a veinti
cinco de junio de mil nove-
ciei|tos treinta y cuatro.— 
Vistos los autos civiles in
cidentales que procedentes 
del Juzgado de primera ins
tancia de Puente del Arzo
bispo, ante Nos penden, en 
virtud de apelación y segui
dos entre partes: de la una, 
como demandante - apelante 
don Eugenio López Pare
des, mayor de edad, casa
do, propietario, vecino de 
Aldeanueva de San Bar-
tolomó, defendido por el 
Letrado don Bernardo de 
Pablo, y representado por 
el Procurador don Luis de 
P a b l o ; y de otra, como de
mandados-apelados los es
trados del Tribunal , ppr la 
incomparecencia en esta se
gunda instancia 'de 'don 
Cándido Paredes Jarilío, 
sobre interdicto de recobrar 
la posesión de una tinca 
rústica. 

Fallamos 

Que sin expresa declaración de cos
tas en esta alzada, debemos 
declarar y declaramos ha
ber lugar al interdigo de 
recobrar intentado por "don 
Eugenio López Paredes, 
por haber sido despojado 
por 'don Cándido» Paredes 

' ». j >\ / '/Tddtní.'l') 

Jarillo d« la posesión de 
una parcela de terreno que 
éste aró sin consentimiento 
de aquél en el mes de en--
ro de mil novecientos trein
ta y dos, y se encontraba dr 
barbecho. Repóngasele in
mediatamente a l * actor en 
posesión de ese terreno, 
conddhAndose al desponan-
te a l M g o A d e losfrut»s dfec 
hubiéte percibido y al de 
las costsa, daños y perjui
cios causadas a don Euge
nio López Paredes, todo 
'sin perjuicio de tercero, y 
reservándose a las parte-; él 
derecho que puedan tener 
sobre la propiedad o pose
sión definitiva, el que po
drán utilizar en el juirio co
rrespondiente. Se absuelve 
en los demás al demanda
do de la demanda inter
puesta, y en lo que esté con
forme con la sentencia la 
apelada, se confirma y se 
revoca en lo que no lo esté. 
Evítese en lo sucesivo la in
fracción legal que se men
ciona en el último Resul
tando de esta sentencia. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, 
se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A ' , de 
la provincia, por la incom
parecencia en esta segunda 
instancia de don Cándido 
Paredes Jarillo, lo pronun
ciamos, mandamos y firma
mos.—Miguel Torres, Ra 
món de Páramo, Manuel 
F . Gordillo, Juan Brey Gtie
rra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterioi sen
tencia por e1 señor don M a 
nuel F . Gordillo, Magistra
do Ponente que ha sido en 
estos autos, estando cele
brando audiencia púb'.ica la 
Sala segunda de lo civil de 
este Superior Tribunal, en 
el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licen
ciado Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a dos de 
julio de mil novecientos treinta y 
cuatro 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A.—t.t»22) 

Don Francisco Cadenas B.'anco, Of i 
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoria Se
cretaría del Ledo, don Gauriei Eso.-
nosa, y en autos seguidos oor la So
ciedad mercantil Sucesores de Jo¿é 
Fernández, S . C , con don Diego 
Luis González Conde y don Alfon
so Gomis Ruiz , sobre pago de sesen
ta y tres mil seiscientas setenta pese
tas de principal, intereses y costas, 
se ha dictado la sentencia cuyo enea* 
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia número ITS 

Señores de Sala segunda: don M i 
guel Torres Roldan, 'ion 
ix a n i ó n dr páramo, don 
Manuel F . Gordillo, don 
Juan Brey Guerra, don A n 
tonio Arguel les .—En la 

villa de Madrid, a veinti
cinco de mayo de mil n o r v 
cientos treinta y cuatro.— 
Vistos los autos civiles oe 
juicio declarativo ue mayor 
cuantía que procedentes 
del Juzgado de priuiera ins
tancia Tuimero trece, de e— 
ta capital, ante Nos pen
den, éh virtud de apelación 
y segtfidos entre paftes: de 
la una, corrTo" dematidanie 
apelante, la Sociedad mer
cantil Sucesores de José 
Fernández, S. C . , domici
liada en Puerto Rico, re
presentada por el Procura
dor don Vicente Gullón y 
defendida por el Letrado 
don José Joaquín de Abréu ; 
de otra, como demandado-
apelado, don Diego Luis 
González Conde, mayor de 
edad, estudiante, y de esta 
vecindad, representado por 
•1 Procurador don Adolfo 
Morales y defendido por el 
Letrado don Miguel Martí
nez Acac io ; y de otra, tam
bién como demandados-
apelados, los estrados del 
Tribunal, por la incompa
recencia de don Alfonso 
Comis Ruiz , sobre pago de 
sesenta' y tres mil seiscien
tas setenta pesetas de prin
cipal, intereses y costas. 

Fallamos 
Que revocando, como revocamos, la 

sentencia apelada, debemos 
condenar y condenamos a 
don Alfonso Gomis Ruiz , a 
que en el concepto que se 
ie mandó pague a Suceso
res de José Fernández, S . 
en C , la suma de sesenta 
y tres mil seiscientas seten
ta pesetas, con sus intere
ses legales, desde la fecha 
de 1 a admisión inicial. 
Igualmente debemos con
denar y condenamos a don 
Diego Luis González Con
de, a que, en concepto de 
fiador del señor Gomis, y 
para el caso de no hacerlo 
éste, previa exclusión de sus 
bienes, ejercitada en for
ma legal, pague a la enti
dad actora dicha cantidad 
de principal e intereses, o 
la parte le ellas que el señor 
Gomis deje de satisfacer. 
Se estiman las pretencio-
nes de las partes en el plei
to, en cuanto en los prece
dentes pronunciamien t o s 
resulta otorgado, y se des
estiman en lo demás. No 
se hace especial condena 
de costas en ambas instan
cias. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de ha
cerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, ppr la incompare
cencia en esta instancia de 
don Alfonso G o m i s , lo pro
nunciamos, mandamos y 
firmamos. — Miguel To
rres, Ramón de Páramo, 
Manuel F . Gordillo, Juan 
Brey Guerra, Antonio Ar
guelles. 

PüMteacior. 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor don Juan 
Brey Guerra, Magistrado 



V I E R N E S 6 D E J U L I O D E 1934 3 

Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sa
la segunda de lo C i v i l de 
este Superior Tribunal, en 
el día de su fecha, de que 
certifico.—Ante mí, Licen
ciado Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a vein
tiocho de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A.—1.617) 

1 
Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Le
trado, 
Certifico: Que ante la Sección se

gunda de esta Audiencia provincial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Rafael García Valdés, se trami
tan unos autos de divorcio seguidos 
por don José Solís Martínez, con do
ña Benjamina Alvarez García, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia numero 26 
E n la villa de Madrid, a 20 de abril 

de 1934-—Vistos los presentes aptos 
sobre divorcio, tramitados con arre
glo a la vigente ley de 2 de marzo de 
1932, procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 10, de esta 
capital, seguidos entre partes: como 
demandante don José Solís Martines, 
mayor de edad, jornalero y vecino de 
Turón (Asturias), representado por 
el Procurador don Adolfo Bañegii y 
defendido por el Letrado don Fran
cisco Parra ; y como demandada, do
ña Benjamina Alvarez García, repre
sentada en los estrados del Juzgado, 
por su incomparecencia; y 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar a la demanda, y en 
su consecuencia que debemos decre
tar y decretamos el divorcio y consi
guiente disolución del matrimonio 
contraído por don José Solís Maitines 
y doña Benjamina Alvarez García en 
7 de agosto de 19̂ 27, quedando ambos 
cónyuges en libertad de contraer nue
vo matrimonio, sin hacer declaración 
de culpabilidad para ninguno de los 
cónyuges ni tampoco especial imposi
ción de costas. Comuniqúese de ofi
cio esta sentencia, luego que sea fir
me, al Registro C i v i l donde consta la 
inscripción del matrimonio, y a ios 
en que radiquen los nacimientos de 
ambos litigantes; y publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, por lo que se reticre 
a la demandada, a menos que se so
licite su notificación personal \ lue
go que quede firme, remítanse los au
tos al Juez instructor, cOn certifica
ción y carta orden, para que tenga 
efecto lo mandado.—Así poi esta 
nuestra sentencia, io pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mariano 
Rodr igo .—El Magistrado don Euge
nio de Arizcum votó én Sala y no 
pudo firmar.—Mariano Rodrigo, Er-í 
nesto Sánchez MoveUán. (Rubri 
cado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante-

»ior sentencia por el señor Presidente 
de la sección segunda de esta Au-¡ 
diencia provincial, don Mariano R o 
drigo, Ponente que ha sido para este 
acto, estando celebrando audiencia 
pública expresada Sección en el día 
de su fecha, de que certifico.—Ante 

mí, Ledo. Rafael García Valdés. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, y en cump i -
miento de lo mandado pueda tsner 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere a la litigante no comparecida, 
doña Benjamina Alvarez García, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a 7 de mayo de 1934.—W O f i 
cial de Sala, Ledo. Enrique Toires. 

( C - 3 1 9 ) 
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Sentencia 
E n Madrid, a 5 de junio de 1934, 

el señor don Ignacio Infante Pérez, 
Juez de primera instancia número 15 
de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declartivo 
de mayor cuantía, sobre presunción 
de muerte de don Víctor Laguna Ca
ro, seguido entre partes: de una, 
como demandante, don Tiburcio Cor-
tezón Domingo, como marido y le
gal representante de don Rafael L a 
guna Caro, representado por el Pro
curador don Germán Moreno Gutié
rrez y defendido por el Letrado don 
Eduardo Carlos Gilabert ; y de otra, 
como demandado, doña Rosalía L a 
guna Caro, de esta vecindad y de
clarada en rebeldía, y el excelentísi
mo señor Fiscal de la Audiencia de 
este territorio, y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro la pre

sunción de muerte de don Víctor L a 
guna Caro, con todas las consecuen
cias legales derivadas, sin hacer ex
presa condena de costas. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la demandada, doña 
Rosalía Laguna Caro, además de 
notificarse en los estrados del Juzga
do se publicará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, si el actor no 
hiciere uso del derecho que le conce
de el artículo 268 de la ley de E n 
juiciamiento civif, definitivamente 
juzgando, io pronuncio, mando y fir
mo.—Ignacio Infante (rubricado). 

Y para ia publicación de la referi
da sentencia en los periódicos oficia
les, a los fines del artículo 192 del 
Código civi l , expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 15 de junio de 
r 934'—El Secretario (firmado). 

(Núm. 1.594) (C—300) 
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EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos de jui 
cio ejecutivo promovidos por el Ban
co Centra!, Sociedad Anónima. re
presentada por el Procurador don 
Gaspar de la Serna, contra don Die
go Trespalacios Carvajal, sobre pago 
de diez mil quinientas pesetas de prin
cipal, gastos de protesto, intereses le-
gales y costas, se anuncia por prime
ra vez la venta, en pública subasta y 
por el precio de tasación, de la f in 
ca embargada a dicho demandado, y 
que es la siguiente : 
.Casa de campo en construcción, en 

término de Chamartín de la 
Rosa, segunda sección a 
las efectos hipotecarios y 
lugar conocido por ><£• Bal 
cón». 

» 

Tiene fácil acceso al ca
mino del Zarzal y de éste a 
la carretera de Madrid a 
Chamartín, y está situada 
en la calle de Santa Bárba
ra, sin número ; de p'anta 
de semisótano, con tres dor
mitorios, caño y cuarto de 
ducha, cocina, cuarto de 
plancha, despensa, lavade
ro, lechera, carbonera y so
lana ; planta baja compues
ta de gajraje doble, capaz 
para tres coches, vestíbulo, 
«hall», comedor, «office», 
lavamanos, cuarto de ju
gar, cuarto de estar, salón 
y despacho; planta prime
ra, con vestíbulo, solana, 
cinco dormitorios, tres cuar
tos de baño y cuarto de 
armarios y torreón dedica-, 
do a cuarto de estudio 

L a escalera, además de 
su desarrollo normal, tiene 
un segundo tramo de la 
planta baja a la primera. 

Comprende una total su
perficie de dos mil quinien
tos setenta mtetros sesenta 
y cinco decímetros y once 
centímetros cuadrados, de 
los cuales ocupa la editica-
ción setecientos sesenta y 
nueve metros cuadrados, en 
la siguiente forma: 

L a planta de semisótano, 
doscientos veinte metros 
cincuenta centímetros; la 
planta baja, doscientos no 
venta y nueve metros; la 
primera, ^doscientos dieci
nueve metros, y la torre, 
treinta metros cincui nta 
centímetros, y el resto del 
solar sin edificar y cincun-
dará toda la finca uní cer
ca de fábrica de ladrillo de 
un metro sesenta centíme
tros de altura y un pie de 
espesor. 

Linda todo por su frente, 
al Este, en línea de sesenta 
y cinco metros noventa y 
cinco centímetros, con d i 
cha calle, antes parcela de 
don José Ortega Gonzá
lez y parcela de la .«.hora 
vizcondesa de San Anto
nio ; por la izquierda, a' 
Sur, con terrenos de don 
Francisco San Juan, en 
otra línea de treinta y sie
te metros dieciocho centí
metros, y por el fondo o 
espalda, al Oeste, en otra 
línea de sesenta y cinco me
tros sesenta centímetros, 
con solar o terreno de los 
herederos de don Juan Fa-
relo. 

Descontada la faja de te
rreno destinada a calle, 
queda una superficie de 
dos mil trescientos diez me
tros cuadrados, equivalen
tes a veintinueve mil sete-
cinetos cincuenta y dos pies 
también cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General: 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día uno de agosto próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el precio de tasación de la 
finca, o sea la cantidad de doscien

tas veinticuatro mil doscientas ochen
ta y siete pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la indicada cantidad. 

Segunda 

E l remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento de la re
ferida suma y exhibir su cédula p--t-
sonal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Cuarta 

Los títulos de propiedad, «up'idos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en Secretarla para 
que puedan examinarlos Jos que de
seen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con dellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
junio Me mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V / B / 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.620) 
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EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a nombre de «Abonos Me-
den», S . A . , contra don José Tudo 
Marco, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin suje
ción a tipo, las fincas embargadas al 
deudor, que son las siguientes : 

Primera 

Tierra huerto plantado de naranjos 
mandarinos, en término de 
Puebla Larga, partida de 
Colmenar o Monfiont, d*r 
dos hanegadas, igual a die
ciséis áreas y sesenta y dos 
centiáreas; linda Norte, 

tierras de Damián Sereba y 
Estruch ; Sur, la de Pas
cual Tudó Pérez; Oeste, 
las de Pascual Garrigues, y 
Este, con una reguera. 

Segunda 

U n a casa en Puebla Larga, calle de 
la Estación, número nueve, 
manzana primera, lindan
te : por la derecha salien

do, calle de Antonio Tudó ; 
izquierda, la de Roque Ve

da, y espalda, tierras de 
Pascual Garrigues. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado y 
el de igual clase de Alberique, se ha 
señalado el día treinta y uno de ju
lio próximo, a las once, anunciándose 
por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente la cantidad de doscien
tas sesenta y tres pesetas, por H pri
mera finca, y trescientas pesetas por 
la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las postjuras podrán hacerse a 



calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes ante este Juz
gado, y 

Que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Regitro, 'os cua
les se hallarán de manifiesta con los 
autos en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, sin 
que tengan derecho a exigir otros. 

Madrid, veintinueve de junio de 
mil novecientos treinta y cuatre. 

E l J u e z , 
{Firmado.) 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A..—1.626) 
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EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipoteoa¿ia, 
promovidos por doña Amalia More
no Tobarra, mayor de edad, casada, 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Juliio Padrón, con
tra doña Consuelo Moreno Tobarra, 
mayor de edad, sortera y de la pro
pia vecindad, sobre reclamación de 
un crédito de quince mil pesetas de 
capital, intereses al cinco por ciento 
anual, gastos y costas, en cuyos au
tos, en providencia de veintiocho del 
corriente mes, he acordado la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, de la finca 
hipotecada en la escritura de veinti
trés de febrero de mil novecie tos 
treinta y tres, que es la siguiente 

Participación de finca 

U n a sexta parte en pleno dominio, 
proindivisa con sus nerma-
nos, doña Prudencia, don 
José, doña Amalia, doña 
María del Buen Suceso y 
doña Dolores Moreno, de 
la casa en Madrid y su ca
lle en Madrid y su calle 
Mayor, señalada hoy con el 
número cincuenta y dos no
vísimo, antes nueve y diez 
antiguos, y ochenta y cua
tro moderno de la manzana 
cuatrocientos quince, con 
fachada también a la Costa
nilla de Santiago, señalada 
con el número trece moder
no, diecisiete y dieciocho 
antiguos. 

Ocupa una superfiJe le 
doscientos diez metros cua
drados, o sean dos mil se
tecientos ochenta pies. 

Es en el Registro de la 
Propiedad de Occidente la 
finca número trescientos 
cuarenta y ocho duplicado. 

Para el acto de lremate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Tuzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha seña
lado el día treinta y uno de julio pró
ximo, a las once horas, y se llevará a' 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de 
treinta mil pesetas, y no se ad nitirá 
postura alguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regía cuarta del arículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de! refrendante 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán isubsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Maddid, a treinta de ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instan
cia número dos, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, se siguen autos eje
cutivos a instancia de la Sociedad M i 
nero Siderúrgica de Ponferrada, So
ciedad anónima, representada por el 
Procurador don Manuel Martín Ve-
ña, contra la Sociedad Energías H i 
dráulicas de Galicia, S . A . , declara
da en rebeldía, sobre reclamación de 
cincuenta y nueve mil pesetas de 
principal, intereses legales, gastos y 
costas, en los que se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son los siguientes: 

Sentencia 

En ia villa de Madrid, a seis de mar
zo de mil novecientos trein
ta y cuatro, el señor don 
Juan de Hinojosa y Terrer, 
Juez de primera instancia 
del número dos de esta ca
pital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
promovidos por la Socie
dad Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S . A . , repre
sentada por el Procurador 
don Manuel Martín Vena y 
defendida por Letrado, con
tra la Sociedad Energías 
Hidráulicas de Galicia. So
ciedad anónima, de esta ve
cindad, declarada en rebel
día, sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y 
remate en Jos bienes em
bargados y que se embar
guen de la Sociedad Ener
gías Hidráulicas de Gal i 
cia, S . A . , y con su produc
to, entero y cumplido pago 
a la Sociedad actora, M i 
nero Siderúrgica de Ponfe-
trada, 'rS. A . , de !as cin
cuenta y nueve mil pesetas 
de principal que le reclama, 
importe de una letra de 
cambio, intereses legales de 
esa cantidad desde la fecha 
del protesto, gastos d^ éste 
y las costas causadas y que 
se originen, que expresa
mente impongo a !a So
ciedad demandada. 

Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan de Hinojosa 
(rubricado). 

Cuya sentencia fué leída 
y publicada en el mismo día 

de su fecha, habiéndose 
acordado notificarla a la 
Sociedad demandada por 

medio de edictos. 
Y para que sirva de cédula de noti

ficación en forma a la representación 
legal de la Sociedad Energías )Hi-
dráulicas de Galicia, S . A . , expido 
la presente para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid», en Madrid, a 
dos de julio de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B.* 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Deca
no, de' esta capital, en el expediente 
seguido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de cinco mil 
quinientas cuarenta y cuatro pesetas 
con ochenta y un céntimos, importe 
de la condena impuesta a doña A n 
gela Basabé, viuda de Gaisse, por el 
Jurado Mixto de Artes Gráficas de 
Madrid, en la reclamación formulada 
por el obrero Quiterio Fuertes y otros, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de diferentes bienes muebles y ob
jetos de papelería, embargados a la 
deudora, que se hallan en poder de 
don Nicasio Sancho Duran, domici
liado en la calle de Abascal, núme
ro quince, y su relación en el expe
diente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diecinueve de julio pró
ximo, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores. 

Que los referidos bienes y objetos 
salen a subasta por el tipo de ocho 
mil quinientas noventa y cuatro pe
setas con setenta y cinco céntimo> 
en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t ipo; y 

Que para tomar parte en el r ma
te nabrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de 'a indi
cada cantidad. 

Madrid, veintiocho de junio de nri* 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio A g u i l a r 

José González Llana 
(Núm. 1.727) ( D . — 40S) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia di.xada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número cuatro 
de esta capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos a instancia 
del Procurador don Alfredo Correa,, 
en nombre de don Guillermo Pérez 
Herrero, contra doña Joaquina de 
Melgosa Abreu, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebraá por secunda 
vez en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día dos de agosto próximo, 
a las once, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea la cantidad de 
setenta y cinco mil- pesetas, la si
guiente 

Finca 

Una parecía *ie terreno o solar en 
término de Madrid, distrito 
hipotecario del Norte, con 
lachada a la calle de Torr i -
jos, señalada con los nú
meros del cincuenta y ocho 
al sesenta y ocho, forman
do parte de la manzana nú
mero trescientos diecisiete 
del Ensanche; la línea de 
fachada, en situacón al Po
niente, tiene de longitud 
veinticuatro metros tieinta 
centímetros; a su extremo 
vuelve la línea de mediane
ría de la derecha, en situa
ción al Sur, formando án
gulo recto con la de la fa
chada y con longitud de 
veintiséis metros cincuenta 
centímetros, lindando con 
solar de don Sotero M i 
guel Barrios; a su extre
mo vuelve, en situación 
Saliente, la medianería del 
testero, en una /ínea que
brada, compuesta do dos 
rectas: la primera, de ca
torce metros cuarenta y 
cinco centímetros de ex
tensión ; la segunda, de do
ce metros cuarenta centí
metros, lindando con solar 

, de don Sotero Miguel Ba
rrios y otros, en situación 

. de Saliente; y a su ex1 re
mo, vuelve la línea de me
dianería de la izquierda a 
situación al Norte, con lon
gitud de treinta y cuatro 
metros, formando ángulo 
recto con la línea de facha
da y lindando con resto 
del terreno que se segregó 
esta parcela, que afecta la 
forma de un pentágono 
irqegular, cuya medianería, 
horizontal y geométrica
mente, es la de seiscientos 
ochenta y siete metros, 
equivalentes a ocho mil 
ochocientos cincuenta y cin
co pies cuadrados. 

Dentro de dicho solar, 
en su parte Norte,, existe 
edificada una casa de dos 
pisos, actualmente destina-

. da a habitación, cuva cons-
trucción es de ladrillo, ce
mento y cubierta de tejas, 
que ocupa una superficie 
de ciento noventa y un me-
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tros sesenta y seis decíme
tros cuadrados, o sean mil 
cuat rocíenlas noventa pies, 
ochenta décimos, también 
cuadrados. 

Y se, advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de setenta 
y cinco mil pesetas . 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Oue se entenderá que todo licita
d o " acepta como bastante la ti'ula-
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga 
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—1.623) 

v> = 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

CEDULA DE CITACION 
En virtud de lo a.oidado en provi

dencia de este día. dictada por el 
señor Juez de instrie rión de e s i J par
tido, en el sumario número 155 de 
1934, que instruye sobre homicidio \ 
lesiones, con mofvo ae la co 's icn 
habida el día 10 de junio ultimo, en
tre dos bandos, en 'as ptoxinv la les 
de la Playa de Madrid, término de 
E l Pardo, contra Sf.r.tiago Marcelino 
Aliques Bermúdez y otro, se a« ue;-
da citar por medio de la presen-e ce-
dula, (\U9 $.e insertará en la «Gaceta 
de Madrid)) y Ro¡ r.rÍN O F I C I A L de 
esta provincia, al 1 -tigo presencial 
de los hechos An.«-\ • García G»ll(»,o, 
quien manifestó a 'a Guardia civil 
que se encontraba servicio en el 
lugar del suceso, que tenía su domi
cilio en la calle d#»l Amparo, nú > e-
ro, 80, portería, ;*bM 'e, han manltes-
taclo que no vive, ni le conocen, por 
lo que se ignora su domicilio y pa
radero, para que dentro del termino 
de cinco días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la pre
sente ao referidos p« tiódicos oficia
les, copíparezca ame éste Juzgado, 
con objetó de recibir' ? la declaración 
que se tiene acordada en dicho su-; 
mario, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará e¡ perjuicio a que 
hubiere lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 2 de 
julip de 1034.—Fl Secretario (fir 
mado). 

(Núm. 1.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón. 
Juez de primera instancia de! Juz
gado número siete de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en expediente que se tramita en este 
Juzgado con intervención del Minis* 
teriq Fiscal, sobre declaración de be-
rederos de don Justo Fernando Gar
cía Bárdanos, a instancia de su her

mana, doña Felicia García Bárdanos, 
se anuncia la muerte bajo testamento 
que perdió totalmente su validez, del 
expresado don Justo Fernando Gar
cía Marcianos, natural y vecino que 
fué de Valladolid, en donde nació el 
veintiocho de mayo de mi l ochocim-
tos sesenta y nueve, y falleció a las 
doce horas dei día veintiuno de mar
zo del presente año en su domicilio 
de la Cañada de Puente Duero, nú
mero uno, bajo, en estado de viudo 
de doña Ulpiana l idioso Valencia, la 
cual falleció en trece de septicmbie 
de mil novecientos treinta y uno, a 
favor de la que había otorgado testa
mento, hijo de Pedro y de Leocadia, 
difuntos, y sin dejar descendencia, 
y se hace saber que reclama su heren
cia su hermana de doble vínculo do
ña Felicia García Bárdanos, y por 
el presente edicto se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
que esta señora para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días, con apercibi
miento a los que no comparezcan 
que, transcurrido dicho plazo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mf, 

Joaquin Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia de hoy, 

dictada en los autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado de primera ins
tancia número uno, Decano, dt los 
de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Agui lar , a instancia de don 
Aquil ino M i l l a Andrés, contra don 
Julián Martín M i l l a , sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta, por 
primera vez, los bienes embargados, 
consistentes en 
Varios muebles y géneros de un es

tablecimiento de abacería, 
tasados en siete mil ciento 
sesenta y nueve pesetas se
senta céntimos. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia del indicado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, de Madrid, el día dieci
séis de julio próximo, a las once de 
su mañana, previniéndose, a 'os l i 
citadores : 

Primero 
Que el tipp de reñíate es el de la 

tasárión, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de ésta. 

Segundo 
Que para turnar parte en la subas

ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuya consignación no serán admi
tidos, 

Tercero 

Que los bienes que se subastan es
tán depositados en poder de don Juan 
Sanz Gózalo, con domicilio en calle 
de Yallehermoso, número treinta y 
seis. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
junio de mil novecientos treinta y 
euatro. 

E l Secretario. 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—1.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instancia 

número 9, de esta capital, pende ex
pediente promovido por don Aquil ino 
Moran Sánchez, representado en con
cepto de pobre por el Procurador don 
Angel Gutiérrez Barbudo, sobre au
torización para adiccionar ai referido 
nombre el de Ramón, utilizando en 
Jo sucesivo el de Ramón Aqui ' ino 
Moran Sánchez; a cuyo efecto hace 
constar en su solicitud que nació el 
día 4 de enero de 1907, en esta capi
tal, siendo inscrito el día 6 en el Re
gistro Civ i l del distrito de la Latina, 
consignándosele por error J omisión 
involuntaria el nombre de Aquilino, 
en vez del de Ramón Aquilino, con 
el que fué bautizado el día 20 dei 
mismo mes y año en la Parroquia de 
San Andrés, de esta capital, por lo 
que siempre vino utilizando, en ¡«1 
creencia de ser el suyo verdadero, 
el lepetidu nombre de Ramón, con el 
que desde un principio le designa
ron sus padres, desconocedores de la 
omisión padecida al inscribirle en el 
Registro C i v i l , y que actualmente, al 
cursar sus estudios, advirtió aquella 
deficiencia, que es causa de trastor
nos y dificultades. 

E n su virtud, y a tenor de lo que 
dispone el artículo 71 del Reglamen
to de 13 de diciembre de L870, para 
la ejecución de las leyes de matrimo. 
nio y Registro C i v i l , y de lo acorda
do en providencia de esta fecha, se 
publica cuanto queda expuesto, a fin 
de que puedan presentar su oposi ::ón 
cuantos se crean con derecho a ello, 
a cuyo efecto se señala el término de 
tres meses, a contar desde el día de 
tal publicación. 

Y para su publicación en el B >r.E-
T Í N OFICIAL , de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a 14 de 
junio de 1934.—El Secretario, Fran
cisco de P . Rives .—Visto bueno: E l 
Juez, Salvador Alarcón. 

(C—306) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

En \ iruid de providencias dictadas 
por el señor Juez de primera instan
cia número 17 de esta capital, en los 
amos de menor cuantía seguidos a 
instancia de doña Casilda, conocida 
por doña Agustina Cerezo de Grado, 
representada en concepto de pobre 
por el Procurador don Pedro Ortiz 
de Novales, contra su esposo, don 
José Torres Rodríguez, sobre divor
cio, y en los que es parte el excelen
tísimo señor Fiscal de esta Audien
cia, se emplaza por medio del presen
te a dicho demandado, señor Torres 
Rodríguez, que se encuentra en ig 
norado paradero, a fin de que dentro 
del plazo de veinte días comparezca 
en dichos autos por medio de Aboga
do y Procurador y conteste ia deman
da, si le conviniere, y proponga, en 
su caso la reconvención si 'a estimare 
procedente. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Secretario, Ledo, |uan 
Conté Lacoste.—Visto bueno, E i 
Juez, José Mínguez. 

(Núm. 1.612) (C.—307) 

dencia de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
y tipo de tasación, que es de des mi l 
pesetas, los bienes embargados, para 
cuyo acto se señala en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinte 
de julio próximo, a las once horas, 
se hacen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en 'a subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, Continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinar-
a su extinción el precio del remate. 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes continuarán subsistentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Que no se han suplido ios títulos 
de propiedad. 

Finca embargada 

Vivienda señalada con el número tres 
de la calle del Pintor, con 
superficie de noventa y sie
te metros cuadrados, que 
linda al frente con la calle 
del P intor ; derecha, con 
finca de Doroteo Martín; 
izquierda, con otra de Juan 
Riquelme, y espalda, E l 
Cerro, que consta de un 
piso, sita en el pueblo de 
Ciempozuelos. Valorada en 

dos mil pesetas. 
Getafe, nueve de junio de mil no

vecientos treinta y cuatro. 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

(Firmado.) 
( D . - 3 8 2 ) 

G E T A F E 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio de abintestato de 
doña María Hernández Vázquez, 
promovidos por don Pedro A.'tonio 
Maroto Rubido, representante iegal 
de su esposa doña Angela Carpinte
ro Gómez, contra don Cándido y do
fla María Gómez, vecinos de Ciem
pozuelos, se ha acordado por pro\ i -

G E T A F E 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación provincial 
del Trabajo, para hacer efectivas del 
patrono don Francisco Gómez M a 
teos quinientas veinticinco pesetas a 
que ha sido condenado por el Jura
do Mixto de Transportes Terrestres, 
a favor del obrero Enrique Queipo 
Arce, se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes embargados, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado, se señala el día die
ciocho de julio próximo, a las once 
horas, se hacen las advertencias s i 
guientes : 

Que para temar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Bienes embargados 
Una camioneta marca ««Ford», de 17 

II. P . , matricula de G u a d a 
lajara, número 1.583, con 
cuatro ruedas completas, 
valorada en novecientas 
pesetas. 



Getafe, tftft.dfi junio de mi l upve-
c'm^Áw%y cuatro. n 

l e d o . Antonio Sauz Br*nguet 
(Pirrado,.) 

ua i.'*»' 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Cumpliendo lo acordado en juicio 

verbal c ivi l que sobre pago de nove
cientas cincuenta pesetas y cortas se¡ 
tramita en este Juzgado, a instancia) 
de Recauchutados Hispania, S . L . , 
contra don Nicolás Alonso Romera, 
el dia catorce del actual, a las once 
horas, se sacarán a publica subasta, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en' la calle de Alberto Aguilera, 
número veinte, los bienes embarga
dos al deudor, y que al pie se rese
ñan, los cuales sé hallan en poder, 
del propio deudor, domiciliado en el 
paseó de las Delicias, veintiocho, ga
solina, y se previene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
que asciende a la suma total de seis 
mil pesetas, y 

Que lo1» licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del, 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 
U n camión, marca «Diamond T.» , 

modelo trescientos tres X , 
matrícula de L a Coruña, 
número cuatro mili cinco, 
motor 22 H¡P., número W . 
N. B . , ciento sesenta y dos 
mil cuatrocientos treinta y 
cuatsro, se>is cilindros, pía-, 
tatiorma de madera y cabi
na, con un valor total de, 
seis md peseras. 

Dado en Madrid, a tres de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V / B* 
EJ juez municipal, 

(1 Mimado.) 
(A.—1.619) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercipimfeniq de ser declarados 
. rebeldes y d¿¡ incurrir en las demás \ 

respqp?b\ütd#a]es legáis,, de no, 
presentarse los procesados que a 
continuación se exPfesqn, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este Periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
//anta, y, explaya,, encargándose a 
todas las A^iófidades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aqvéUos, poniéndolas 1 disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los. artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar' 
de Marina. 

J U k G A D O N U M E R O 12 
Castillo Ortega (José), cuyas de

más circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en esta ve
cindad, en la calle de Jaén, número 
1, peluquera de señoras, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12 de esta capital, Secretaría de 
don Germán González Campo, con 
el objeto de serle notificado el auto 
de prisión y procesamiento dictado 
contra el mismo en el sumario núme

ro 435 de 1933, por estafa a Carlos 
Abarca Abarca. 

(Bvr-t.0,2) 
J U Z G A D O N U M g k O 12 

García Gutiérrez (José María Gre
gorio), de treinta y cinco años, casa
do, de (profesión mecánico, nawra* 
de Alcaudete, hijo! de Francisco y de 
Filomena, con domicilio últimamen
te en esta vecindad, en la calle de 
San Marcos, nqmero ocho, piso se
gundo centro, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 12 de es
ta capital, Secretaría de don Germán 
González Campo, con ej objeto de 
serle notificado el auto de prisión 
dictado contra el mismo por la Supe- ¡ 
rioridad y llevarse a efecto la misma, i 
en el sumario número 396 de 1933. 

(B.-— i .üi i ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Fernández Moreno (Félix), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión alhamí, de veintidós años, hijo 
de Mariano y de Margarita, domici
liado últimamente en la calle de Jor
ge Juan, número 145, procesado por] 
hurtos en causa número 362 de 1933,, 
comparecerá, en término de diezj 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 4, Secretaria de don Ricar
do Górqeiz García, paja ser reducido 
a prisión, decretada.en dicha causa, 
en la cárcel de esta capital, como pre
so comunicado. 

(B^-1.013) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 I 

Fernández Moreno (Joaquín), na
tural de Madrid, de esta soltero, pro- • 
i<esión electricista, de diecinueve | 
años, hijo de Mariano y de Margari
ta, domiciliado últimamente en la ca
lle de Jorge Juan, número 145, pro
cesado por hurtos en causa número 
362 de 1933, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 4, Secretara de don 
Ricardo Gómez García, para ser re-, 
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital, 
como preso comunicado. 

(B.—1.014) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

García Velasco (Ruperto), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintiún años, h i 
jo de Gonzalo y de Inés, domiciliado 

•últimamente en la calle de Monteleón, 
40, procesado por hurto en causa nú- \ 
maro 596 de 1931, comjparecrá, en! 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 4, Secre
taría de don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la Cárcel de 
esta capital, como preso comunicado. 

(B.—1.015» 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Salom/m {Gómez (María), natural 
de Vigo , de estado soltera, profesión 
prostituta, de veinticinco años, hija 
de Manuel y Carmen, domici'iada ú 1-
timamente en la calle de la C«uz Ver
de, número 6, procesada por tenencia 
de útiles para el robo, comparecerá, 
en término de diez días, an»e el Juz
gado de instrucción número 10 de 
esta capital, con el fin de serla noti
ficado el auto de prisión dictado en 
e lramo dimanante del sumario nú
mero 38 4de 1933, y llevar a efecto 
dicha prisión. 

(B.—1.027) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Inhand o Echkrd (Gustavo), subdi
to a.emán, de treinta y cuatro años, 
de estatura regular, rubio, algo cal
vo, con gafas y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domici'iado últi
mamente en Madrid, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción núm. 21 dft esta capital, a res
ponder a las cargos que le resultan 
en el sumario 188 de 1934. 

(BV--1.039) 
_Q. 

C I T A C I O N E S 

Rajo las apercibimientos procedentes 
en detecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces a Tribunales respectivos, 
a las fersanas que a. continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
Iq/feffafafapnkticAdóm del anun
cio en, este, periódico oficial, con 
arreglo a\ articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3&> M 
Qódfao de,, Justicia mtitof y 63 del 
de Maxmtr 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Follana Prieto (Pedro), hijo de Es 

teban y de Encarnación, de treinta y 
ocho años de edad, natural de Alican
te, casado, ayudan^ de medico, do
miciliad^ últimamente en la calle par
ticular dei Acuerdo, número 5, piso 
principal, apelante en juicio de faltas 
seguido p#r estafa, bajo el número 
201 del corriente año, comparecerá, 
el día 6 de julio próximo y hora de 
las^once de la..macana, ante el Juz-
gadq de instrucción número 3, Se
cretaria .de¿ don Pedro Pérez Alonso, 
con el f in de asisjjr > a , ceje&ación 
de la, vista/.de dicha apelación. 

(B. 1.028) 

J U Z G A D O NjU#£AP.ai 
Por la préseme y en virtud de lo 

mandado en providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 21 de esta capital, 
en el sumario 254 de 1934, sobre ¡le
siones a Julio Priego Ferreiro, se cita) 
a dicho lesionado, cuyo actual domi--
cilio se ignora, para que, en el tér-, 
mino de cinco días, comparezca en ¡ 
este Juzgado, s»to en la calle del Ge- i 
neral Castaños, número 1, de esta , 
capital, a fin de ser reconocido por ; 

los médicos forenses. 
(B.—1.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada, 

en el día de hoy por el señor Juezj 
de primera instaura e instrucción nú-, 
mero 14 de esta capitaL en causa por 
hurto bajo el núm. 218, de 1934, sei 
cita a Antonio Pataco Gómez, de | 
veinticinco años, hijo, de Antonio y 
María, que estuyo domiciliado últi-i 
mámente en el paseo de las Delicias, 
número 85, principal, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , con objeto de que 
preste declaración en dicho sumario. 

(B.—1.005) 

M A D R I D 
Pastor Fuenmañor (don Franco), 

Comandante de Infantería, separado 
del servicio por orden de 5 de abril 
de 1919 («D. O», número 78) y cu
yas demás particularidades se desco
nocen, comparecerá ante el Coman
dante Juez don Castor García Brabo, 
que tiene su despacho oficial en el 
Ministerio de la Guerra, pabellón de 
Aviación, pjso tercero, en el plazo de 
cinco días, a partir de la publicación 
de este edicto en los «Diarios Oficia
les)», con ej f in de prestar declaración 
en información que se instruye a fa
vor de don Angel Soria Gómez. 

(Núm. 1.530) (B.—1.006) 

Tribunal provincial de lo con-
tencfoso-atoifiistrativo 

Para coocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Polo de Bernabé y Bustamante 
se, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administra
ción (Secretaría dei señor Alvarez 
Valdés), sobre revocación del acuer
do municipal de 3 de noviembre de 
1933» que jubiló al Letrado don Ig
nacio C i raido y ordemfr amortizar la 
vacante. 

Madrid, 15 de junio de 1934.—El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.546) 

Para.conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Mariano Pérez del Cerro se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo epn la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
sobre revocación de acuerdo del T r i 
bunal Económico Administrativo de 
24 de marzo de 1933, relativo a con
tribución industrial. 

Madrid, 20 de junio de 1934.—El 
OficiaU de' Salo (firmado). 

(Núm. r.562) 

E D I C T O 
Acordado en e4 día de hoy por el 

consejo de familia de las menort:, de 
edad Luisa y Marta Belén Izquierdo 
Zorrilla, la enajenación en pública 
subasta de la octava parte proindi-
viso, qup, a las mismas pertenece por 
igual en una tierra convertida en 
huerta con dos.pozos de noria y una 
casita.para el h o r t e l a n o , en el térmi
no de Alcázar de San Juan, y sitio 
de las Paredetas v Valdoro, de tres 
fanegas, cinco celemines y dos cuar
tillos toda ella, se anuncia que dicha 
subasta se celebrará en Madrid, L a -
vapiés, número cuarenta y uno, ei día 
doce de los corrientes, y hora de las 
diez de su mañana, mediante las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, bajo ei tipo de mil 
doscientas cincuenta pesetas, sin que 
sean admisibles las que no cubran 
dicha suma. 

Segunda 

E l plazo para la admisión de plie
gos finará una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la su-
t i. basta 

Tercera 

De la cantidad ofrecida por el me
jor postor, abonará éste el cincuenta 
por ciento en el acto de ia subasta, 
y el resto al firmarse la correspon
diente escritura pública; y 

Cuarta 

Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en el domicilio indi
cado. 

Madrid, cuatro de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Tutor, 
José Zorrilla 

(A.—1.628) 
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